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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020–0975 00  

  

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 

comisión proveniente del Juzgado 1° Civil Municipal de Girardota 

(Antioquia) del proceso ejecutivo de Fiberglasss Colombia contra 

Inverklima S.A.S  y Gustavo Adolfo Gómez Mejía, para el secuestro del 

establecimiento de comercio “Aire ambiente Zona Andina” ubicado en 

la carrera 107 No. 131 B-63, observa este despacho judicial que en el 

certificado de existencia y representación aportado junto con el 

comisorio1, se encuentra consignado que el propietario de dicho 

establecimiento es la sociedad AIRE AMBIENTE S.A. con Nit. 

800.197.546-7, quien no es parte del trámite ejecutivo según lo 

relacionado en el despacho comisorio No. 35. 

 

Por tal razón, previo a auxiliar la comisión, ofíciese al Juzgado 1° Civil 

Municipal de Girardota (Antioquia), a fin que se sirva precisar si el 

propietario del establecimiento de comercio “Aire ambiente Zona 

Andina”, esto es AIRE AMBIENTE S.A. Nit. 800.197.546-7 es parte en 

el proceso ejecutivo No. 2020-239 como demandado, en caso negativo, 

precisar si requiere continuar con la medida cautelar de secuestro 

comunicada en comisorio No. 35. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

 

                                                           
1 Anexo 04 digital, cuaderno principal. 
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Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2020-1056 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos que militan al 
numeral 19 del expediente digital, mediante los cuales el actor 

pretende demostrar la notificación de la pasiva, sin embargo no aportó 
prueba de la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 
demanda, por lo cual no se tendrá ya que las manifestaciones que 

hace tanto en la demandada como en el escrito mediante el cual allega 
la notificación, no son de recibo para el Despacho, máxime cuando no 
se aportó prueba que demuestre que la señora INGRID MARCELA 
DELGADO ROMERO haya autorizado al señor HENRY ALEXANDER 
DAZA PÉREZ, para divulgar su información personal en relación con 
su correo electrónico. Lo anterior, de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 15 e inciso final del artículo 29 de la Constitución 
Nacional, en consonancia con lo normado en los artículos 11,13 y 14 

del C. G. del P. e inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

 

Por lo tanto, de conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 
317 del C. G del P., se requiere a la parte activa para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva adelantar las diligencias tendientes a notificar a la demandada 
en la notificación física indica en la demanda, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00048-00  

 

Para los fines legales a que hubiere lugar, téngase en cuenta que la 

parte actora allegó a este Despacho Judicial el original del título valor 

pagaré con fecha 7 de mayo de 2019 y por valor de $40.517.736.00. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2020-435 

 

No se accede a la solicitado por la apoderada de la parte actora, ya que 
en virtud de la especial naturaleza del proceso de restitución en el cual 

se busca la terminación judicial del contrato celebrado entre las partes 
hoy en litis no es posible terminar este trámite en la forma como lo 
depreca, por lo tanto, deberá la apoderada adecuar su petición a 

cualquiera de la forma de terminación anormal del proceso tal y como 
lo consagra el C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2020-566 

 

Se ordena agregar al expediente la respuesta de la Oficina de 
Instrumentos Públicos, en la que indica el registro del embargo del 

inmueble con matrícula 060-29191. Previo a decidir sobre su 
secuestro se requiere al actor para que allegue el certificado de 
tradición del bien raíz, a fin de establecer el estado jurídico del mismo, 

pues en la respuesta de la que se hace alusión no se allegó completo 
el documento en mención. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00770-00  

 

Conforme al escrito de reforma de demanda, se le hace saber a la 

apoderada del interesado que una vez el Juzgado Dieciocho (18) de 

Familia del Circuito de Bogotá D.C., cumpla lo ordenado entre otros 

en el auto de fecha 22 de febrero del corriente año, se decidirá sobre 

su solicitud de reforma de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00844-00  

  

Se ordena agregar al expediente las respuestas de los bancos: MUNDO 

MUJER, GNB SUDAMERIS, PICHINCHA, BBVA, CAJA SOCIAL y 

BANCAMIA, se ordena ponerlos en conocimiento del actor para los 

fines que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00844-00  

  

Se ordena agregar al expediente los documentos que militan (numeral 

11 del expediente digital), con resultado positivo de citación para 

notificación a la pasiva, por lo cual se insta al actor proceder con la 

notificación por aviso (artículo 292 del C. G. del P.).  

 

En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el numeral 1° del 

art. 317 del C. G del P., se requiere a la parte activa para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

se sirva adelantar las diligencias de notificación por aviso a la 

demandada (artículo 292 ibidem)., so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0007200 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción 
del formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 

1835 de 2015).  
 
SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015. 
 

TERCERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le 
adjunta copia del formulario registral de ejecución para que 
comparezca a manifestar acerca del monto de la obligación, conforme 
lo seńalado en el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015.  
 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en el numeral 3° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor Julian Alberto Ospina Erazo. 
 
QUINTO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas WNK64E. 

 
SEXTO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación legal 
del demandante, con expedición no superior a un mes, ya que el 
allegado data del mes de septiembre de 2020. 
 
SEPTIMO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

f1ab3977a84858a7b7cc9a2b60eaade15026a04f913ed61f58751a

2f6edfee7a 
Documento generado en 08/03/2021 10:38:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00073 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Aclare las pretensiones (1.1 a 1.18) del libelo en el sentido 

de indicar si lo que denomina ‘valor desagregado del capital total 
acelerado’ corresponde a cuotas en mora dejadas de pagar o a otro 
concepto.  
 
 
SEGUNDO: Conforme el Decreto 806 de 2020, deberá allegar las 

evidencias que demuestran la forma como obtuvo la dirección 
electrónica de la pasiva. 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 

(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y a sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.  
 

NOTIFÍQUESE, 

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00075-00  

 

 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo 

estatuto, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, promovida por INMOBILIARIA ALIADAS & CIA LTDA 

en su condición de arrendador, y en contra de SISTELECTRO LTDA, 

en su calidad de arrendatario, respecto del inmueble arrendado 

ubicado en la carrera 15 No. 77-05 Local 144 de esta ciudad. 

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 

demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 

decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 

indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 

Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 

cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 

  



los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 

 

Téngase a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades del poder obrante en el cartular. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0007600 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción 
del formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 

1835 de 2015).  
 
SEGUNDO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le 
adjunta copia del formulario registral de ejecución para que 
comparezca a manifestar acerca del monto de la obligación, conforme 

lo seńalado en el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015.  
 
TERCERO: Cumplido lo ordenado en el numeral 5° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor Ricardo Ignacio Ocampo Ordoñez. 
 

CUARTO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas MPL317. 
 
QUINTO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación legal 
del demandante, con expedición no superior a un mes, ya que el 

allegado data del mes de diciembre de 2020. 

 
SEXTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado 
por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 
del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

  



que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00051 00 

 
Como quiera el actor subsanó la demanda y reunidas las exigencias 
de ley, el Juzgado DISPONE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva contra de los señores 
ISABEL CRISTINA ROJAS JARAMILLO, EDWIN  FERNANDO 

BURITICA GAVIRIA y NELSON JAVIER ALBARAN CASTRO y a favor 
de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES ‘SAE’ de acuerdo con 
las pretensiones de la demanda y contenido en el contrato 
arrendamiento suscrito el 18 de abril de 2012. 

 
1.- Por la suma de $861.416, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de septiembre de 2016.  
 
2.- Por la suma de $861.416, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de octubre de 2016. 

 
3.- Por la suma de $861.416, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de noviembre de 2016. 
 

4.- Por la suma de $861.416, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de diciembre de 2016. 
 

5.- Por la suma de $861.416, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de enero de 2017. 
 

6.- Por la suma de $861.416, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de febrero de 2017.  

 

7.- Por la suma de $861.416, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de marzo de 2017.  
 

8.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de abril de 2017.  
 

9.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de mayo de 2017.  
 
10.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de junio de 2017.  

 

11.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de julio de 2017.  

  



12.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de agosto de 2017.  
 

13.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de septiembre de 2017.  
 

14.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de octubre de 2017.  
 

15.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de noviembre de 2017. 
 

16.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de diciembre de 2017. 
 

17.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de enero de 2018.  
 

18.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de febrero de 2018.  
 

19.- Por la suma de $910.947, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de marzo de 2018.  
 

20.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de abril de 2018.  
 

21.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de mayo de 2018.  
 

22.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de junio de 2018.  
 

23.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de julio de 2018.  
 

24.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de agosto de 2018. 
 

25.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de septiembre de 2018. 
 

26.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de octubre de 2018. 
 

27.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de noviembre de 2018. 
 

28.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de diciembre de 2018. 

 

 



 

29.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de enero de 2019. 
 

30.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de febrero de 2019. 
 

31.- Por la suma de $948.205, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de marzo de 2019. 
 

32.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de abril de 2019. 

 

33.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de mayo de 2019. 
 

34.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de junio de 2019. 
 

35.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de julio de 2019. 
 

36.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de agosto de 2019. 

 

37.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de septiembre de 2019. 
 

38.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de octubre de 2019. 
 

39.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de noviembre de 2019. 
 

40.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de diciembre de 2019.  

 

41.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de enero de 2020.  
 

42.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de febrero de 2020.  
 

43.- Por la suma de $978.358, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de marzo de 2020. 
 

44.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de abril de 2020. 

 

45.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de mayo de 2020. 
 



46.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de junio de 2020. 
 

47.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de julio de 2020. 
 

48.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de agosto de 2020. 
 

49.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de septiembre de 2020. 
 

50.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de octubre de 2020. 
 

51.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de noviembre de 2020. 
 

52.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 

arredramiento del mes de diciembre de 2020. 
 

53.- Por la suma de $1.015.536, correspondiente al canon de 
arredramiento del mes de enero de 2021. 
 

53.- Por la suma de $3.046.608, por concepto de cláusula penal.  

 

54.- Por las costas y agencias en derecho, las cuales se decidirán en 
su oportunidad. 
                                                                                                                                 
Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma prevista en 
el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, haciéndosele 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 Ibídem), contados 
a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. Con el fin de evitar futuras 
nulidades, la parte actora deberá implementar los sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 
 
SEGUNDO: El Dr. NELSÓN PEÑA CELY actúa como apoderado de la 

parte actora.  

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 



en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 0070 00 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto del 01 
de febrero de 2021, se debe rechazar la presente demanda de 
conformidad con el art. 90 del C.G.P., por lo tanto, se;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 
anotadas.  
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo.  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00071-00  

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, y de las pretensiones elevada por la parte 

actora que superan el valor de los $136.278.900.00, ya que mediante 

esta acción pretende el cobro de la suma de $147.781.160.00, por 
concepto de perjuicios, sin que el Despacho tenga competencia para 
conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.  
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 
D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  
  

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 
por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., ocho (8) marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00077 00 

  

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias de los artículos 82 y 84 del C.G del P. y, el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos 

establecidos en los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio, prestando mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. 

del P., por lo cual este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. (AECSA) y en 

contra de CRISTHIAN CAMILO FORERO RANGEL, por las siguientes 

sumas dinerarias: 

 

Pagaré No.6936231: 

 

1. Por la suma de $70.716.642, correspondiente al capital 

contenido en el título valor, más los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.      

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibidem), términos que 

correrán de manera simultánea.  

  

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.   

  

TERCERO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial de la parte actora. 

  

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00079 00 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 

sobre el vehículo de placas DKS068, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad. 
 
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 

los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Manizales (Caldas), tal y como 
lo mencionó el contrato de prenda y corresponde al domicilio del 
deudor, resultando improcedente la atribución de competencia a éste 
Despacho, en razón de la aludida regla. 
 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
      
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P., 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, debido al territorio. 

  



SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Manizales 

(Caldas), para que asuma conocimiento del proceso de su 
competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00083 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 

inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 

expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015). 
 
TERCERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas ZVL80E.  
 
CUARTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

QUINTO: El escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada 

vía electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0084 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
del BANCO DE OCCIDENTE contra MÓNICA ASTRID ORJUELA 

PERDOMO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ NO. 1W296499. 

 

1. $36.688.782.83., correspondiente al capital contenido en el título 
valor. 
2. $2.939.644.73., correspondientes a los intereses de plazo causados 
hasta el día 18 de enero de 2021, contenidos en el título valor.  

3. $2.497.435.00., correspondientes a los intereses de mora causados 

al 18 de enero de 2012, contenidos en el título valor. 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $36.688.782.83, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (19 de enero de 2021) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 

  



obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada MARÍA ELENA 

RAMON ECHAVARRIA, actúa en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora. 

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 

(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 

allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago,  con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 



artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0086 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
del BANCO PICHINCHA contra ANSISAR PARRA HERRERA, por las 

siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 100018302. 

 

1. $35.000.000, correspondiente al capital contenido en el título valor 

base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para el 

pago de la obligación y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

2. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada TATIANA CAROLINA 

MOYA ROJAS, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 
actora. 

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 

  



(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 

autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago,  con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0088 00  

  

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real que recae sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 357-55956, el 
cual no se encuentra ubicado en esta municipalidad.  
 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la garantía real 
se ubica en el municipio de Flandes-Tolima, tal y como se encuentra 
consignado en el libelo demandatorio y en la escritura púbica No. 1817 
del 30 de agosto de 20171,  resultando improcedente la atribución de 

competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

                                                           
1 Fl. 4 a 64, Anexo 5 digital, cuaderno principal. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Promiscuo Municipal de 
Flandes-Tolima, para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0008900 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015).  
 
SEGUNDO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  

 
TERCERO: Cumplido lo ordenado en el numeral 2° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 
 
CUARTO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas HNY26D. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

  



JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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La presente demanda reúne los requisitos contemplados en los 
artículos 82 y 375 del Código del Código General del Proceso. Así 

mismo, se tiene que este Despacho es competente para conocer del 
presente asunto. De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO instaurada por LUIS MARIA PARRA UMAÑA y UBALDINA 

SILVA DIAZ contra ALMACENADORA DE DEPOSITO MERCANTIL  

LTDA (ALDAME) y demás personas que se crean con derechos sobre 

los respectivos bienes objeto de litigio ubicados en la DG 46 SUR 5 M 

22 de Bogotá, con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40076118. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en la Ley 1564 de 2012. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que la conteste (369 del C. G. 
del P.), haciéndole entrega de los traslados.  

 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento todos los demandados y de 
todas las personas indeterminadas y las que se crean con derecho 

sobre el bien que se pretende usucapir, póngase en el lugar debido, la 
valla con la dimensión y datos requeridos por el numeral 7 del artículo 
375 ídem. 
 
Hágase la publicación conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 
2020.  Se niega el emplazamiento del demandado, por lo cual debe el 

actor previamente notificar en la dirección que aparece en el 
certificado de existencia y representación legal de la demandada. 
 

  



QUINTO: Se ORDENA la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del bien objeto de usucapión. OFÍCIESE incluyendo en el 
remisorio el número de cédula y/o NIT de la totalidad de partes del 
litigio. 

 
SEXTO: Por el medio más expedito infórmese de la existencia del 
proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y al 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que, si 

lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. Inciso 2º del numeral 6º del artículo 

375 Ibídem. 
 
SÉPTIMO: Téngase a la abogada LADY FERNANDA CÁRDENAS 

PORTILLA, como apoderada judicial de la parte demandante.  
 
OCTAVO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley.  

 
Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 

decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00106 00 

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 

pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas PLO11E, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad. 
 
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Mosquera (Cundinamarca), 
tal y como lo mencionó el contrato de prenda y corresponde al 

domicilio del deudor, resultando improcedente la atribución de 

competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda. 

    
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P., 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, debido al territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Mosquera 
(Cundinamarca), para que asuma conocimiento del proceso de su 
competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00117-00  

 

 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo 

estatuto, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, promovida por MANUEL ALFREDO SALAMANCA 

CORREDOR en su condición de arrendador, y en contra de YOLANDA 

PEDRAZA ZUÑIGA y TRANSFORMADORES Y ESTABILIZADORES 

J. PEDRAZA Y CIA LTDA, en su calidad de arrendatario, respecto del 

inmueble arrendado ubicado en la Calle 148 No. 56 A-11 interior 2 

apartamento 504 del EDIFICIO RESERVA CAMPESTRE IV de esta 

ciudad. 

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 

demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 

decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 

indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 

  



Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 

cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 

los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 

 

Téngase a la abogada SUSANA CAROLINA TIBAQUIRÁ, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades del poder obrante en el cartular. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 000118 00 

 

De cara a la solitud que antecede, de conformidad con el artículo 314 
del Código General del Proceso, el despacho dispone: 

 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: Descárguense del sistema la presente actuación dejando las 

constancias de rigor.   

 

CUARTO: Archivar el expediente en oportunidad.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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 No. 2021 – 0091 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. (AECSA) 

contra MARIA ESTHER TORRES MORA, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
PAGARÉ NO.3551793. 

 

1. $47.584.855 correspondiente al capital contenido en el título valor 

base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

2. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO  

OTÁLORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 

  



(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 

autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago,  con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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 2021–0092 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    
 

PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de 
este asunto se encuentran en su poder y la causa justificada por la 

que no fue aportado a las presentes diligencias. 
 
 

SEGUNDO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 

autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido.  
 

 
TERCERO: Desacumulará las pretensiones de la demanda, en el 
sentido de discriminar cuotas en mora, intereses de plazo, capital 
acelerado y demás conceptos que se incorporen dentro de las cuotas 
pactadas. 
 

 

CUARTO: Deberá precisar desde que fecha hace uso de la cláusula 
aceleratoria respecto al pagaré base de la ejecución. Lo anterior 

conforme lo normando en el Inc. 3° del Art. 431 del C.G. del P. 
 
 

QUINTO: Aportará prueba de los pagos de los seguros cuyos valores 
pretende, y deberá indicar como se debía pagar esos seguros, los 
valores y desde que fecha está cobrando ese seguro.   
 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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 No. 2021 – 0093 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO DE BOGOTA S.A. contra NESTOR ALBERTO GARCIA 

PEDRAZA, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No.454580668. 

 

1. $23.941.506 correspondiente al capital acelerado contenido en el 

título valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $305.743,41 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de abril de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3.  $978.135,59 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

4. $312.464,68 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de mayo de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

5.  $971.414,32 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

6. $319.333,70 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de junio de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

  



7.  $964.545,30 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

8. $326.353,71 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de julio de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital de dicha 

cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y hasta 

que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

9.  $957.525,29 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

10. $333.528,05 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de agosto de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

11. $950.350,95 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

12. $340.860,12 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de septiembre de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital 

de dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

13. $943.018,88 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

14. $348.353,35 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de octubre de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

15. $935.525,65 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

16. $236.011,33 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de noviembre de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital 

de dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

17. $927.867,67 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

18. $363.837,64 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios sobre el capital 



de dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

19. $920.041,36 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

20. $371.836 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 1 

de enero de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de dicha 

cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y hasta 

que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

21. $912.043 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

22. $380.010,20 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de febrero de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

23. $903.868,80 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

24. $388.364,08 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de marzo de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

25. $895.514,92 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

26. $396.901,63 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de abril de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

27. $886.977,37 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

28. $405.626,85 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de mayo de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 



29. $878.252,15 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

30. $414.543,87 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de junio de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

31. $869.335,13 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

32. $423.656,94 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de julio de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de dicha 

cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y hasta 

que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

33. $860.222,06 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

34. $432.970,32 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de agosto de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

35. $850.908,68 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

 

36. $442.488,46 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de septiembre de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital 

de dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

37. $841.390,54 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

38. $452.215,82 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de octubre de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital de 

dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

39. $831.663,18 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 



40. $462.157,04 correspondiente al capital de cuotas causadas el día 

1 de noviembre de 2020, más los intereses moratorios sobre el capital 

de dicha cuota desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de esta 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

41. $821.721,96 correspondiente a los intereses de plazo causados 

sobre la cuota anterior. 

 

42. $2.266.860 correspondiente al seguro de las cuotas causadas 

desde el 1 de abril de 2019 hasta el 1 de noviembre de 2020. 

 

43. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el  abogado ANDRES ARTURO 

PACHECO AVILA, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma 

inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 

para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 

pago,  con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 



 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0094 
 

Se ordena devolver el Despacho Comisorio No.36 emanado del 
Juzgado 36 Civil Municipal de Oralidad de Bogotà D.C., ya que en 
primer lugar no va dirigido a los Juez Civiles Municipales de Bogotà, 
en segundo lugar, porque el comitente corresponde a un Juzgado de 

igual categoría y competencia territorial de este Despacho, en 
consecuencia, el Juzgado Resuelve: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la presente comisión al Juzgado 36 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotà D.C. 
 
SEGUNDO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
comisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00095-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá aclarar la pretensión 3° del libelo demandatorio, 
en el sentido de precisar lo relacionado con “el pago de los dividendos 
generados con ocasión a las acciones adquiridas por el demandante”. 
 
SEGUNDO: Presentará el juramento estimatorio, discriminando el 

daño emergente y lucro cesante, conforme lo señala el artículo 206 del 
C.G. del P. 
 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica del demandado, deberá indicar como obtuvo dicha 
dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00097 00 

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 

pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas XZT47E, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad. 

 
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Chía (Cundinamarca), tal y 

como lo mencionó el contrato de prenda y corresponde al domicilio del 
deudor, resultando improcedente la atribución de competencia a éste 
Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
      
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, debido al territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Chía 
(Cundinamarca), para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.   

  
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

  



 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0009800  

  
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 

objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
   

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 

de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas.   
   
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-

10402 -último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 

39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 
Judicial de Bogotá.  

   

No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 

transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 
cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 

en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 
principio[1].  

   
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de 

agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 
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competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de 
Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 
negrilla fuera del texto). De ese modo, estos despachos judiciales son quienes 
deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del 
artículo 17 del C.G. del P.  

   
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 

el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
de ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, al momento de 
presentación de la demanda.   

      
De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de mínima 
cuantía, y por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  
   

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. 
G del P., se 
   

RESUELVE: 
   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 

de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 90 del C.G.P.  

 

  NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 2021–0099 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Aportará el poder especial debidamente conferido donde  
se indique de manera clara los títulos que se pretende ejecutar. 
 
SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 

5 del decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si las originales de las facturas 
objeto de este asunto se encuentran en su poder y la causa justificada 
por la que no fueron aportadas a las presentes diligencias. 

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÌQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0010000 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 

inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción 

del formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 

1835 de 2015).  

 

SEGUNDO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le 

adjunta copia del formulario registral de ejecución para que 

comparezca a manifestar acerca del monto de la obligación, conforme 

lo seńalado en el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015.  

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado en el numeral 5° de este proveído, 

deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 

correo enviado al deudor Viviana Andrea López Castiblanco. 

 

CUARTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00101 00 

 

Encontrándose la anterior demanda al Despacho a fin de proveer 
sobre su admisión, se advierte, que estrado judicial carece de 
competencia por el factor territorial. En efecto, tratándose de la 
garantías mobiliarias, se rigen por la regla consignada en el numeral 

14 del artículo 28 del Código General del Proceso, según la cual “Para 

la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (se subraya) y, como en el contrato, en la cláusula 
primera (1) se señaló que la ubicación del bien se encuentra en 
Facatativá, amén que fue ahí donde se signó la memoria contractual, 

se remitirán la encuadernación a los jueces municipales de ese lugar 
(fls. 12, arch. 1 Pdf).  
 
Por ende, se remitirán las diligencias a la Oficina de Reparto para que, 
sea remitido entre los jueces civiles municipales de la ciudad de 
Facatativá.  

 
 
Por lo expuesto, se dispone;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, 
conforme a lo esbozado en precedencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de 
Reparto de esta ciudad para que remita las diligencias en los Juzgados 
Civiles Municipales de la ciudad de Facatativá.   

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 90 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021–0102 00  

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos 
el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en 
el presente asunto la suma actual de los cánones durante el término 

pactado en el contrato de arrendamiento1 no superan el valor de los 
$35.112.120.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 
 

 

                                                           
1 Núm. 6 del Art. 26 del C.G.P. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 90 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0010300 
 

 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  parágrafo  del  artículo  17  

del Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos 
PCSJA18-10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de 
fecha 27 de julio  de  2018  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  
Judicatura,  por medio  del  cual  “se  adoptan  unas  medidas  para  
los  Juzgados  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 

8. Reparto. A partir del primero  (1.º)  de  agosto  de  2018,  los  veintiún  
(21)  Juzgados  de Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  solo  
recibirán  reparto  de procesos que sean de su competencia y que 
correspondan a todas las localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  
excepción  de  los  que  por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, 

corresponde a los referidos Despachos el conocimiento de procesos de 
mínima cuantía; y como quiera que en el  presente asunto la  
naturaleza  del  proceso  y  pretensiones  de  la demanda  no  superan  
el  valor  de  los  $36.341.040,  este  Despacho judicial  adolece  de  
competencia  para  asumir  el  conocimiento  del mismo.  
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo  90  de  la  Norma  Procedimental  Adjetiva,  se  rechazará  la 
anterior  demanda  por  falta  de  competencia  debido  a  la  cuantía  
y ordenará   su   remisión   a   los   Juzgados   de   Pequeñas   Causas   
y Competencia  Múltiple  de  esta  Ciudad –reparto-,  por  conducto  

de  la Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 

corresponda. 

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 

final del artículo 90 del C.G.P.  

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5234450827c47104ea3ba0d7cc546e05e871afd9f372d8aead14f415e5adde1d 

Documento generado en 08/03/2021 10:38:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00104 00  

 

Encontrándose la anterior demanda al Despacho a fin de proveer 

sobre su admisión, se advierte, la carencia de competencia pues 
supera los 150 SMLMV. En efecto, para determinar dicho rubro, 
señala el numeral primero del artículo 26 del Código General del 
Proceso, como regla general que se determinará “Por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen con posterioridad a su presentación.”(se subraya); y 
comoquiera que al sumar el capital ($81.312.297.oo) más los intereses 
de mora ($79.109.606.oo) las pretensiones ascienden a 
($160.421.903.oo).  
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de esta 
Ciudad –reparto-, por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 

de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 90 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00122-00  

 
Encontrándose la presente solicitud de interrogatorio de parte como 
prueba anticipada al Despacho con miras a decidir acerca de su 

admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
INADMITIRSE, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena 

de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 184 del C.G. del P., en el sentido de indicar concretamente lo 
que se pretende probar, la causa y los fines perseguidos. Lo anterior, 
en razón que menciona un negocio jurídico cambiario en donde el 

actor José Tobías Zequeda Maestre no es parte, ni como acreedor ni 
como deudor. 
 

SEGUNDO: Informará si se tuviere conocimiento, las direcciones 
electrónicas donde las señores Vivian Morales Coma y Martha Lucero 
Ortiz reciban notificaciones, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 10° del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: En caso de conocer las direcciones de notificación de las 
señoras Vivian Morales Coma y Martha Lucero Ortiz, acredítese el 
envío de la solicitud de prueba anticipada a las citadas por medio 
electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

  



que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 
Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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 No. 2021 – 0124 
 

Atendiendo la petición que precede y por ser procedente lo solicitado, 
se DECRETA: 

 

PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que llegara a tener 
el ejecutado CARLOS ENRIQUE PARRA REDONDO, en cuentas de 

ahorros o corrientes, CDTS o cualquier otro producto financiero en las 

entidades bancarias indicadas por el actor en su escrito de cautela. 
Limítese la medida a la suma de $75.500.000.00. 
 

Por Secretaría ofíciese a las correspondientes entidades 
comunicándole la anterior medida cautelar y para que constituya 

certificado de depósito para el presente proceso y a órdenes de este 
juzgado, el que deberá ser puesto a disposición del juez dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación; así mismo, 
infórmesele que una vez se radique ante dicho establecimiento 
bancario el oficio que en cumplimiento de lo dispuesto haya lugar, se 
entiende consumado el embargo. (Numeral 10 del artículo 593 del 

C.G.P.) 

 

Igualmente, en el oficio a librar, indíquesele que la anterior 

medida debe ser acatada, con excepción a aquellos dineros que 

correspondan al pago de nómina e igualmente, que de tratarse de 

cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de 

inembargabilidad establecidos. 

 

SEGUNDO: Conforme lo normado en el inciso 3 del artículo 599 del 
C. G. del P., se limita el decreto de las medidas cautelares a las ya 
emitidas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0124 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CARLOS ENRIQUE PARRA 

REDONDO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $40.038.266,76 correspondiente al capital contenido en el título 

valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para 

el pago de la obligación y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $2.794.702,13 por concepto de intereses de plazo causados según 

el pagaré base de ejecución. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Negar los intereses de mora en suma de $1.785.290,09, 
ya que los mismos no se causan al momento del diligenciamiento del 
título valor, sino que los mismos se generan al día siguiente del 

vencimiento del plazo para el pago de la obligación, además en esta 
providencia ya se ordenó el pago de dichos intereses conforme a la ley. 
 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogad JULIAN ZARATE GOMEZ, 
es el apoderado del actor. 
 
QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 
consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 
de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 
artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago,  

con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las sanciones 

que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0125 00  

  

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite de ejecución. 

 

Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 

de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de 

Justicia precisó sobre la competencia por el factor territorial donde se 

involucren títulos valores, anunciando que: “[E]l juez competente por 

el anunciado factor territorial para conocer de los procesos en donde 

sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio del 

demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación 

demandada (auto de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)”, 

en consecuencia, ciertamente el precepto normativo contenida en el 

numeral 3° del artículo 28 del C.G. del P., se aplica exclusivamente 

para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato y no un 

título valor. 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran 

en torno al título valor (pagaré) y el domicilio del demandado Orlando 

Salazar Murillo es en la ciudad de Cali-Valle del Cauca, tal y como se 

encuentra consignado en el libelo demandatorio, resulta improcedente 

la atribución de la competencia a éste Despacho Judicial, en razón a 

de las aludidas reglas. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Cali-Valle del 

Cauca, para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. 
Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0012600 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar los motivos por los cuales pretende el cobro 
de títulos valores con diferentes obligados cambiarios. En este sentido, 
deberá adecuar los hechos, las pretensiones y la cuantía de la 
demanda.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del 
C.G. del P., deberá indicar el nombre y domicilio de la totalidad de las 
partes. 
 

TERCERO:Conforme al Decreto 806 de 2020 deberá indicar como 

obtuvo la dirección electrónica de la pasiva y deberá allegar las 
evidencias respectivas. 

 

CUARTO: Deberá allegar poder por el cual queda facultado el 
apoderado judicial para iniciar esta acción, que cumpla con las 
exigencias del artículo 74 del C. G. del P., a fin de que se indique en el 

mismo el titulo valor base de la ejecución, el tipo de poceso, la cuantía 
y la identificación de la totalidad de los demandados. Además, debe 
cumplir con  lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: Se indique expresamente si la dirección de correo electrónico 

de la apoderado Nairobi Angelo Alejo Ariza, coincide con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho). 
 
SEXTO: Se  le  ordena  al  actor  y  su  apoderado    que  en  forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 

autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido. 
 

SÉPTIMO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 

  



el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00127 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 

número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor pues el adosado no figura la placa.  
 
Igualmente, deberá allegar el certificado de tradición del rodante de 
placas ELY218, con expedición no inferior a un mes, a fin de establecer 
el estado jurídico del rodante. 

 

SEGUNDO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
 

TERCERO: Cumplido lo ordenado en el numeral 5° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor Julián Alberto Restrepo. pues de la 
certificación emitida por la empresa de correo no es clara que se halla 
remitido el formulario.  
 

CUARTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
QUINTO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte 

demandada vía electrónica, salvo en los casos en que se haya 
solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 

  



notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 

2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0119 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JORGE ELIECER URREGO 

JIMÉNEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
1. $45.046.757,91 correspondiente al capital contenido en el título 

valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para 

el pago de la obligación y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 

obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada FANN JEANETT 

GÓMEZ DÍAZ, es la apoderada del actor. 

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma 

inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 

  



para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago,  con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021– 0012000 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Debe indicar desde qué fecha está haciendo efectiva la 
clausula aceleratoria. 
 

SEGUNDO: Desacumulará las  pretensiones  de  la  demanda,  en  el 

sentido  de  discriminar  cuotas  en  mora,  intereses  de  plazo,  capital 
acelerado y demás conceptos que se incorporen dentro de las cuotas 
pactadas.  
 
TERCERO: Aportará prueba de los pagos de los seguros cuyos valores 

pretende,  y  deberá indicar  como  se  debía  pagar  esos seguros,  los 

valores y desde qué fecha está cobrando ese seguro.   
 

CUARTO: Se  le  ordena  al  actor  y  su  apoderado    que  en  forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 

para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. 
 

QUINTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0124 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00130 00 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 

pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas DRK439, el cual no se encuentra 
registrado en la dirección de transito y transporte, ni se encuentra 
ubicado en esta municipalidad. 
 
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Cartago (Valle del Cauca), tal 
y como lo mencionó el contrato de prenda y corresponde al domicilio 
del deudor, resultando improcedente la atribución de competencia a 

éste Despacho, en razón de la aludida regla. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda. 

    
   
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P., 

  



 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, debido al territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Cartago 

(Valle del Cauca), para que asuma conocimiento del proceso de su 
competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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Ref. No. 110014003040 2021 – 000131 00  

 

Encontrándose las presentes diligencias para dispensar lo que en 
derecho corresponda, advierte el Despacho carencia de competencia. 

En efecto, tratándose de ejecución de sentencias dispone el artículo 
306 del Código General del Proceso en lo pertinente que: “(…) sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 
adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 
expediente en que fue dictada…” (negrilla ajena), cual se observa, la 

norma es clara en fijar la competencia en dichos eventos.  
 
En el caso, según lo narrado en el libelo, el Juzgado 38 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad profirió sentencia 
estimativa dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado 
seguido contra Sandra Milena Agudelo Rodríguez y otros (Rad. 2020-

477). Luego, acorde con lo antelado, es a ese juzgado el que le 
corresponde conocer del proceso compulsivo con independencia si la 
cuantía a la fecha de su presentación rebasa la mínima cuantía, por 
manera que anduvo equivocado el juzgador cognoscente, de manera 
que se devolverán las diligencias a fin de que prosiga con su estudio.  

 

Por lo expuesto se; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de avocar conocimiento de la presente 
demanda por falta de competencia de acuerdo con las razones 

esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y a través de reparto previa las 
constancias pertinentes remítase el expediente al Juzgado 38 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0128 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MIGUEL ANTONIO 

BEJARANO MARTIN, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $67.233.145,41 correspondiente al capital contenido en el título 

valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para 

el pago de la obligación y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $5.065.957,51 por concepto de intereses de plazo causados según 

el pagaré base de ejecución. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Negar los intereses de mora en suma de $133.566,18, ya 
que los mismos no se causan al momento del diligenciamiento del 
título valor, sino que los mismos se generan al día siguiente del 

vencimiento del plazo para el pago de la obligación, además en esta 
providencia ya se ordenó el pago de dichos intereses conforme a la ley. 
 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogad JULIAN ZARATE GOMEZ, 
es el apoderado del actor. 
 
QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 
consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 
de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 
artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago,  

con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las sanciones 

que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0132 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra FABIAN PARDO MARIN, por 
las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $36.401.225 correspondiente al capital contenido en el título valor 

base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para el 

pago de la obligación y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $3.909.736 por concepto de intereses de plazo causados según el 

pagaré base de ejecución. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Negar los intereses de mora en suma de $2.826.808,56, 
ya que los mismos no se causan al momento del diligenciamiento del 
título valor, sino que los mismos se generan al día siguiente del 

vencimiento del plazo para el pago de la obligación, además en esta 
providencia ya se ordenó el pago de dichos intereses conforme a la ley. 
 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogad JULIAN ZARATE GOMEZ, 
es el apoderado del actor. 
 
QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 
consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 
de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 
artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago,  

con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las sanciones 

que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 No. 2021 – 0133 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra SANDRA GRACIELA 

ZAMBRANO BOLAÑOS, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $44.644.832,46 correspondiente al capital contenido en el título 

valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para 

el pago de la obligación y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $2.807.910,30 por concepto de intereses de plazo causados según 

el pagaré base de ejecución. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Negar los intereses de mora en suma de $212.965.29 ya 
que los mismos no se causan al momento del diligenciamiento del 
título valor, sino que los mismos se generan al día siguiente del 

vencimiento del plazo para el pago de la obligación, además en esta 
providencia ya se ordenó el pago de dichos intereses conforme a la ley. 
 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogad JULIAN ZARATE GOMEZ, 
es el apoderado del actor. 
 
QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 
consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 
de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 
artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago,  

con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las sanciones 

que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibídem.   
 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00135 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Aclara sucintamente en que consintieron las mejoras, que 
aduce, fueron realizadas en el inmueble objeto de usucapión.  
 

SEGUNDO: Adecue la solicitud probatoria en cuanto a los testimonios 
indicando la dirección electrónica de ellos y precise concretamente los 
hechos objeto de la prueba (Art. 212 C.G. del P).  
 
TERCERO: Alléguese el avaluó catastral con vigencia no superior a un 
(1) mes pues el aportado data del año 2020.  

 
CUARTO: Como quiera que la demanda se endereza contra la sociedad 
ABONADO PEREIRA, arrímese certificado de existencia y 

representación de esta con vigencia no superior a un (1) mes.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, remítase la demanda y sus anexos al 

correo electrónico que registre la sociedad en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020, así como la copia de esta providencia y del 
escrito subsanatorio.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y a sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 2021–0136 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
entidad demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado 
Decreto. 
 

SEGUNDO: En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de 

este asunto se encuentran en su poder y la causa justificada por la 
que no fue aportado a las presentes diligencias. 
 
TERCERO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 

(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido.  

 
CUARTO: Precisará las razones por las cuales se procedió a diligenciar 
el espacio en blanco por valor de $120.508.331.46, cuando al realizar 
la sumatoria de las obligaciones incluyendo capital e intereses de 
remuneratorios (0110508335-10517198329-10922216985-
459356000177 4445-4612020000864561), asciende a la suma de 

$113.697.340.08. 
 

  



QUINTO: Desacumulará las pretensiones de la demanda, en el sentido 
de discriminar el capital e intereses remuneratorios de cada una de 
las obligaciones contenidas en el pagare objeto del presente asunto. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 000138 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 

copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo ordenado en el numeral 1° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 

correo enviado al deudor Daniel Mauricio Sánchez Lugo. 
 
TERCERO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

  



NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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